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EXPEDIENTE: IEPC!CCE/PESNPGIOOS/2024 

QUEJOSA: LETICIA MOSSO HERNANDEZ. 
CANDIDATA A DIPUTADA LOCAL POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACION 
PROPORCIONAL POSTULADA POR EL. 
PARTIDO DEL TRABAJO 

DENUNCIADO: C. PEDRO SEGURA 
VALLADARES 

ACTO DENUNCIADO: PRESUNTOS ACTOS QUE 
PODRIAN cONFIGURAR ViOLENCIA POLJTICA 
CONTRA LAS MUJERES ¡EN RAZON DE 
GENERO 

CÉDULA DÉ NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 
AL PÚBLICO EN GENERAL 

Por esto medio, con fundamento enlos articulos 445 de la Ley 483 de Instituciones 
tli(RRFRCy Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero y  65 deI Reglamento de 

Quejas y Denunczas del Instututó Eiectorai y de Panicación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, se hace de conocimiento a quien le resulte deinterés, que la 

Coordinación de lo Contencioso Electoral de este Instituto Electoral, en el 

expediente al rubro atado, emitió el acuerdo de fecha dieciocho de mayo de dos 

mil veinticuatro: se anexa a la presente el proveido en comento en copia simple. 

Lo que hago del cofloctilento a quién le resulte de Interés, mediante la presente 

cédula de notiícación. la cual se fija en los estrados del Instituto Electoral y de 

ParlicipaciónCiudadana del Estado do Guerrero, siendo las doce horas con coro 

minutos doI.iIS dieciocho de mayo de dos mli veinticuatro, en via de 

notifcac,Óp .Consto 
::j 

Li SILVERIO NAVA 
PERSONACXUTORIZADO DE LA COORDINACIÓN 
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QUEJOSA: LETICIA MOSSO HERNANDEZ. 
CANDIDATA A DIPUTADA LOCAL POR EL 
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ACTO DENUNCIADO: PRESUNTOSACTOS QUE 
ODRIAN CONFIGURAR VIOLEWCIA POLITICA 

CONTRA LAS MUJERES E)J RAZON DE 
ENERO. / 

CÉDULA DE IdOTlFICACIóN POR ESTRADOS 
• 1/  $ AL PÚBLICO EN GENERAL 

kPÇ'or esto medo, con fundanjnto en los articulos 4.45 de la Ley 483 de 
IiERRERty Procedimientos Eectorakh del Estado de Guenero y  65 deI Reglamento de 

Ouejas y Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero. so hac4 do conocimiento a quien le resulto do interés, que la 

Coordinación de lo Conter)cioso Electoral de este Instituto Electoral, en el 

expediente al rubqo citado, enitió el acuerdo de fecha dieciocho de mayo de dos 

mil veinticuatro; se anexa a La presente & proveido en comento en copéa sinple. 

Lo que hago del conocimientb a quién le resulto de interés, mediante la presento 

cédula de notificación, la cuai se fija en los estrados del Instituto Electoral y de 

Parlicipación Ciudadana del dtado de Guerrero, siendo las doce horas con cero 

minutos del dia dIeciocho de mayo do dos mil veinticuatro, en via de 

notificación Conste. 
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